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SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 9 días del mes de junio de 2009, la Sala Primera del Tribunal 
Constitucional, integrada por los Magistrados Landa Arroyo, Ca ll e Hayen y Álvarez 
Miranda, pronuncia la siguiente sentencia 

ASUNTO 

Recurso de agrav io constitucional interpuesto por doña f lora Mina Orellano 
Cumpa contra la sentencia de la Segunda Sala Civil de la Corte Supe rior de Justi cia del 
Santa, de fojas 127, su fecha 27 de nov iembre de 2008, que declara improcedente la 
demanda de amparo de autos . 

ANTECEDENTES 

La recurrente interpone demanda de amparo contra la Ofi cina de Norm ali zac ión 
Prev isional (ON P), so li citando que se actualice y ni ve le su pensión de viudez de 
confo rmidad con lo establecido en la Ley 23908, más devengados, intercses y costos, al 
considerar que a la pensión de su causante le correspondía la aplicac ión de dicho 
benefi cio. 

La emplazada contesta la demanda alegando que de conformidad con el artícul o 
5.0

, inciso 1, del Código Procesa l Constitucional la demanda debe dec lararse 
improcedentc porque la pretensión del actor no se encuentra inmersa dentro de l 
conteni do escncia l de un derecho constitucionalmente protegido. 

El Terce r Juzgado Espec ializado en lo Civil de Chimbote dec lara im procedente 
la demanda considerando que la contingencia se produj o antes de la entrada en vigencia 
de la Ley 23908, y que no existe medi o probatorio alguno que demuestre que durante la 
vi gencia de dicha ley la demandante haya rec ibido una pensión inferi or a la pensión 
mínima lega l en cada oportunidad de pago. 

La Sa la Superi or competente confirma la apelada dec larand o improcedente la 
demanda estimand o que no existe mcdio probatorio que demuestre que durante la 
vigencia de dicha ley la actora haya rec ibido una pensión inferi or a la pensión mínima 
lega l en cada oportunidad de pago. 
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FUNDAM ENTOS 

l . En atención a los criterios de procedencia establec idos en el fundamento 37 de la 
STC 141 7-2005-PA, que constituyen precedente vinculante, este Tribunal estima 
que, en el presente caso, aun cuando la pretensión se encuentra dirigida a cuestionar 
la suma espec ífi ca de la pensión que percibe la parte demandante, resulta procedente 
efectuar su veri ficac ión, toda vez que se encuentra comprometido el derecho al 
mínimo vita l. 

Delimitación del petitorio 

2. La demandante so licita que se le incremente el monto de su pensión de viudez, 
alegando que a la pensión de su causante le correspondía la aplicac ión de los 
bene fi cios estab lec idos en la Ley 23908, más devengados, intereses y costos. 

Análisis de la controversia 

3. En la STC 5189-2005-PA, del 13 de setiembre de 2006, este Tribunal, atendiendo a 
su función ordenadora y pacifi cadora, yen mérito de lo di spuesto en e l art íc ul o VII 
de l Titulo Pre liminar del Códi go Procesa l Constitucional, acordó prec isar los 
criteri os adoptados en la STC 198-2003-AC para la aplicac ión de la Ley 23908, 
durante su peri odo de vigencia, y ha dispuesto la observancia obligatori a de los 
fundamentos j urídicos 5 y del 7 al 2 1. 

4. De la Reso lución 2973-A-776-0R-79-PJ-DPP-SG P-SSP- 1979, que obra en fojas 3, 
se ev idencia que al causante se le otorgó su pensión a partir del 31 de di ciembre de 
1977; en consecuencia, a dicha pensión le fu e aplicable el benefi cio de la pensión 
mínima establec ido en el artículo 10 de la Ley 23908, desde el 8 de setiembre de 
1984 hasta el 18 de diciembre de 1992 . Sin embargo, teniendo en cuenta que la 
de manda nte no ha demostrado que durante el referido periodo su causante hubiere 
pcrcibido un monto in fe rior a la pensión mínima lega l, en cada oportunidad de pago, 
se deja a sa lvo, de ser el caso, su derecho para reclamar los montos dejados de 
percibir en la fo rm a correspondiente, por no haberse desv irtuado la presunción de 
lega lidad de los actos de la Admini stración. 

5. Conforme se aprec ia a fojas 5 de autos, mediante la Reso lución 33349-97-0N P/DC, 
de fec ha 18 de setiembre de 1997, se otorgó pensión de viudez a favor de la 
demandante a partir del 29 de nov iembre de 1996, es dec ir, con posteri oridad a la 
derogac ión de la Ley 23908, por lo que dicha norm a no resulta ap li cablc a su caso. 
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6. Cabe prec isar que confo rme a lo dispuesto por las Leyes 276 17 y 27655, la pensión 

mí ni ma establec ida para el Sistema Nac ional de Pensiones está dete rm inada en 
atención al número de años de aportac iones ac reditados por el pensioni sta. En ese 
sentido, y en concordancia con las dispos iciones lega les, medi ante la Reso lución 
Jefatural 001-2002-J EFATURA-ONP (publicada el 3-1-2002), se di spuso 
incrementar los ni ve les de pensión mínima mensual de las pensiones comprendidas 
en el Sistema Nac ional de Pensiones a que se re fi ere el Decreto Ley 19990, 
establec iéndose en SI. 270.00 el monto mínimo de las pensiones de ri vadas 
(sobrev ivientes). 

7. Por consigui ente, al constatarse de autos que la demandante perc ibe la pensión 
mínima vigente, concluimos que no se está vulnerando su derecho. 

Por estos fund amentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le conf~ e re 

la Constitución Política del Perú 

HA RESUELTO 

l . Dec larar l NFUNDADA la demanda en los extremos referid os a la afectac ión del 
míni mo vigente, a la aplicac ión de la Ley 23908 a la pensión ini cial de l cónyuge 
causante y a la pensión de viu dez de la ac tora. 

2. IMPROCEDENTE la aplicac ión de la Ley 23908 durante su periodo de vigencia, 
dejando a sa lvo el derecho de la demandante, de ser el caso, para hacerl o va ler en la 
fo rm a correspondiente. 

Publíquesc y notifíqucse. 

SS. 

LANDA ARROYO 
CALLE HA YEN 
ÁLVAREZ Mm.ANDA 


